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Quito, 23 de Mayo de 1.986 lo 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad. 

  

De nuestras consideraciones: 
Dando cumplimiento a lo estipulado en al Art 

21 de la Ley de Compañías en vigencia, con la presente comunicación pone 
mos en vuestro conocimiento la siguientes cesión de participaciones socia 
les en nuestra Compañía. 

CEDENTE : Pedro Antonio Salgado Subía 
NACIONALIDAD; Ecuatoriana 
CESIONARIO: Rosario Cisneros Cevallos de Escobar 
NACIONALIDAD : Ecuatoriana 
MONTO : S/ 300.000.00 TRESCIENTOS MIL SUCRES , valor nominal. 

Particular que ponemos en vuestro conocimiento para los fines pertinentes. 

  

PRESIDENTE EJECUTIVO, 

adj; Copia de Escritura 
rce/. 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

28 MAY 1986 
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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA 

  

  

"”  MALETERIA NACIONAL GC. LTDA. " cisce de Qui- 
  

SR. PEDRO ANTONIO SALGADO SUBIA te, capital 
  

A FAVOR DE de la Repúbli 
  

SRA. ROSARIO CISNEROS CEVALLOS DE ESCOBAR ca del Kcuade 
  

POR: Sí 2410.000,0e0 hey, día lune 

1 

es 

  

Dí 4  ceopias veinticuatro 
  

des Mar z0 
  

de mil nevecientos echenta y seis; ante mí, decter Jerge 

Machade Cevalles, Netario Primere de este cantón, compa- 
  

recen: per una parte, en calidad de cedente, el señor -. 

  
rem 

Pedre Antenie Salgado Subíia, per sus prepios dereches; - 
  

y, per etra parte, en calidad de cesienaria, la señera 
  

Resario Cisneres Cevalles de Escebar, por sus propies del 

reches.- Les comparecientes son ecuaterianes, casades, 
  

— 
, 

demiciliades en esta ciudad, mayeres de edad, legalmente 

  

capaces para centratar y ebligarse, a quienes de cenecer 

  

les doy fe; y, dicen: Que elevan a escritura pública la 
  

minuta que me entregan, cuyo tener es el siguiente: "S | Á 
  

  

ÑOR NOTARIo:- Sírvase hacer censtar en el lle- 
  

gistre de Escrituras lúblicas a su carge, una que ceontenl 
  

ga la siguiente Ccesién de participaciones: INTERVINIENTES 
  

Cemparecen a la celebracién de la presente escritura, el 
  

señer Pedre Antonio Salgade Subía, por sus propios y per 

      senales dereches, en calidad de CEDENTE, por una parte; 
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y, per etra, parte,la señora lesarie Cisneres Cevalles'-:* - 

de Escebar, igualmente per sus prepies y persenales dé- 
  

y 

reches, en su calidad de CESIONARIA.- Les cemparecienten 
  

sen ecuaterianes, mayeres de edad, demiciliades en esta 
  

ciudad de Quite, casades, y plenamente capaces para cen- 
  

tratar.- PR 1IMEROA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante es- 
  

critura pública etergada el diez de diciembre de mil ne- 
  

vecientes sesenta y seis, ante el Netarie decter Daniel 
  

Belisario Hidalgo, legalmente :inscrita, se censtituyóé la 
  

cempañía Maletería Nacienal C. Ltda.; y, b) La Junta Uni, 
  

versal Extraerdinaria de "ecies. de Maletería Nacienal C. 
  

Ltda., en sesién del día sábade diez de ageste de mil ne 
  

vecientes echenta y cince, reselvié per unanimidad de ve 
  

tes auterizar para que el secie Pedre Antonie Salgade Su 
  

bía transfiera la tetalidad del valer de sus participa- 
  

cienes de un mil sucres de valer cada una, que tiene en 
    

  la Compañía a faver de la señera llesarjio Cisneres Ceya-- 

lles de Escebar, según se desprende de la certificacién 
  

lo 
etergada per el Gerente General de Maletería Nacienal C. 
  

' Ltda., que se adjunta como decumente habilitante.- S E - 
  

G UND A.- TRANSFERENCIA.- Cen estes antecedentes el se   

ñer Pedre Antenio Salgado Subía, cede y transfiere tedes 
  

les dereches y ebligacienes que tiene sebre las trescien 
  

tas (300) participacienes equivalentes a trescientes mil 
  

sucres a favor de la señera lesario Cisneres Csvalles de 
  

Escebar.- TERCERAA.- COMPRA.- La señora Resario Cis 
  

nheres Cevalles de Escebar paga al señer Pedre Antenie Sa 
    gade Subía la suma de de: cientos cuarenta mil sucres de     
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contade al mementé de suscribir este centr 

, MA 
14 e. 

cie de las participacienes que recibe.- ciu ANR TA.- Á 
X 

Zo > 
CEPTACION.- Les centratantes per sus prepieS y, res esdiv s 

  

  a 
A Ñ 

  

dereches aceptan las declaraciones y estipulaciones he ) 
5] 

anteceden en tedas sus partes._ Q U IN T A.- GASTOS.- 

Los gastes que demande la presente escritura de cesión de 
  

participacienes, serán de cuenta del cedente, excepcién 
  

hecha del page de les dereches de inscripcién en el Re- 
  

gistre Mercantil, que le haré la cesienaria.- CONCLUSION 
  

Usted, señer Netario, se servirá agregar las demás cláu- 
  

sulas de estile y ley, etergándones des cepias cortifica 

das y des simples de la misma'".- (HASTA AQUI LA MINUTA - 
  

que queda elevada a escritura pública cen tede su valer 

  

legal y que les etergantes la aceptan en tedas y cada u- 
  

na de sus partes, la misma que esta firmada per el señor 
  

decter Fernando Salgade "algado, afiliade al Celegie de 
  

Abegades de Quite, baje el Númere mil descientos sesenta 
    

y tres).- Para la celebracién de esta escritura se ebser 
  T Le 

varen les preceptos legales del case; y, leida que fue a 
  

les cemparecientes integramente por mí, el Netario, se - 

ratifican en ella y firman cenmige, en unidad de acte de     

todo lo cual doy fe.- (firmado), P. Salgado S..- Señor 
  
  

Pedro Antonio Balgado Subía.- Cédulas: cero cinco cero 
  

cero cero uno tres seis seis - nueve.- Tributaria cero 
  

siete tres nueve seis.- Votación dos uno cuatro dos seis 
  

nueve.- (firmado), Rosario Cisneros .- Señora losario - 
  

Cisneros Cevallos de Escobar.- Cédulas: Ciudadanía dieci| 
    siete cero uno ocho ocho ocho siete siete-2Se135.- Tributaria   
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cero siete cuatro seis dos cero.- Votación cero cero trésa, - , 
5 ” 

cero dos cuatro.- El Notario, (firmado) Jorge Machado.- 
  

Doctor Jorge Machado fevallos, Notario Primero de Quito. 
  

DOCUMENTO HABILITANTE.- "CERTIFICADO: Certifico 
  

que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la - 
  

Compañía Maletería Nacional C. Ltda., e: sesión del día 
  

diez de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, resolpb 
  

vió por unanimidad de votos autorizar al socio Pedro An- 
  

tonio Salgado Subía para que ceda y transfiera la totali 1 

  

dad de las participaciones que posee en la Compañía a fa 
  

vor de la socia señora ltosario Cisneros Cevallos de Escob 
  

A 
bar.- Quito, a veintiséis de febrero de mil novecientos T 

  

ochenta y seis.- (firmado) Ilegible.- El Gerente lara 
  G 

ÍÓL- 
  

/ 
  

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de 
  

ello confiero esta PRIMERA copia certificada, 
  

Da 
Lz 

y firmada, en Quito, a veintichatro de marzo de mil nove 
  

cientos ochenta y seis. 
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Tomé note al msrgen de la metríz ue fecha 10 de - 
  

Diciembre de 1966 , de la escritura pública de Constitu - 
  

ción úe le Cia. Meletería Necionel C, Ltda., sobre el con 
  

tenido ús la escriture que entecede .- 
  

Quuto, a 14 de Abril de 1986 
  

  

  

  

  

  

fon ARRE AAA 

it DL CANDIA y) LLO 
  

"A / 
  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción No 
  

108 del Registro Mercantil, de catorce de Febrero de mil no 
  

vecientos sesenta y siete, a fse 73vta., tomo 98, corres - 
  

pondiente a la Constitución de la Compañía MALETERIA NACIO 
  

  

NAL COMPAÑIA LIMITADA, lo referente a la presente cesión de 

perticipaciones.- Quito, 8 quince de Abrá de mil _novécien- 
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DR EDMUNDO CUEVA CUEVA 

ABOGADO 

  
  

  

 


